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ORDENANZA Nº 17124

Artículo 1º .-  Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza nº 17.042, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"Artículo 1º .- Autorízase a la Asociación Mutual 18 de Enero de los Vendedores Ambulantes y
Afines a instalar puestos de venta móviles en la vereda de la Unidad Turística Fiscal Playa Bristol."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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